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Calarcá, Quindío, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00221-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.298 
 
 
En atención al memorial poder aportado y de conformidad con el inciso primero del 
artículo 76 del C.G.P., TÉNGASE como revocado el poder otorgado al doctor Juan 
José Escobar. 

De acuerdo a las facultades conferidas en el memorial poder, TÉNGASE al doctor 
Luis Edwin Pérez Romero como apoderado judicial del demandante. 

NOTIFIQUESE 
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